
ES . $ Dra. Tanya Paredes 
¿ RECIBIDO 

FECHA: q > MAn. LUlv 
Ambato. 1 de marzo del 2010 

Doctora 

l.eonor Holguín . 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 
Presente 

De mu consideración: 

ENTREGADO 
Du. Tanya Pared 
Fecha: E MAR ¿UG 

Adjunto al presente una copia certificada de la Escritura Pública de Cesión de 
Participaciones de la Compañía JEREZ SANCHEZ CIA. LTDA., con el fín de que se 
sjrva oficiar a quien corresponda para el registro correspondiente. 

as notificaciones que me correspondan las recibiré en nuestras oficinas ubicadas en la 

calle Rocafuerte y Pasaje Soto, o en su defecto al teléfono 2422006 de esta ciudad de 

Ambato. 

“ientamente. 

   Esteban Herdoiza Holgufa 

Axbiunto lo indicado 

EMORMDÓ $250 .i-A-s0. 

261 de 03.03.2010 
dat lo pásate 04 .03. 2010 
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Luis Paredes í 
NOTARIO CUARTO 

ENCARGADO 
AMBATO - ECUADOR 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN AMBATO 

FUNDADA EN EL AÑO 194). Alfonso Alvarez $. 
'TARIO CUARTO 

Ne CANTON AMBATO 
El 3146 Y AV. CEVALLOS 

| Qe MÚRVA SUSRNYA y 2421574 

Dr. Alfonso Alvarez Sarabia 

A CARGO DE LOS PROTOCOLOS DE LOS NOTARIOS 
Sres: ISATIAS TORO RUIZ Y GENARO JORDAN PEREZ 

TERCERA 

COPIA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

  De la Escritura de: 

  

  
Otorgada por: 

  

A favor de:   
MARIA CAROLINA SÁNCHEZ MORENO 

Qigitado > duisalonal. 04.03. 2010 
Y 7 

"RN A 

Por: | 

A 19 DE FEBRERO DEL 2010 

  

  

Ambato,   

       



ESCRITURA NRO. 

NOTARIA CUARTA 

DOCTOR ALFONSO ALVAREZ SARABIA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICI 

  

AMBATO - ECUADOR 

OTORGADA POR: 

LUIS FRANCISCO AREVALO AGUILAR Y ESPOSA 

Dr. Alfonso Alvarez $. 
Á FAVOR DE: NOTARIO CUARTO 

£ DEL CANTON AMBA 

MARÍA CAROLINA SANCHEZ mor gres 10 LA GEYALLOS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Ambato, provincia del Tungurahua, República del Ecuador, ALOS 

DIEZ Y NUEVE DIAS DEL MES DE.FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ , ante 

mí, ABOGADO LUIS PAREDES, NOTARIO CUARTO SUBROGANTE - DE ESTE 
CANTÓN, SEGÚN LICENCIA DE SU TITULAR, CONCEDIDA POR EL 

ABOGADO FRANCISCO RIVERA, DIRECTOR PROVINCIAL DEL CONSEJO DE 

LA JUDICATURA DE TUNGURAHUA, MEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL N* 

D44-CJDPT; comparecen en la celebración de este contrato, libre, voluntariamente 

Y por sus propios derechos: por una parte en calidad de cedentes los señores Luis 

Francisco Arevalo Aguilar y su conyugue la señora Lidia Ofelia Sánchez Moreno, y 

por otra parte en calidad de cesionario la señora María Carolina Sánchez Moreno 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados,    
domiciliados en. este mbato, plenamente Capates para. contratar. Yo. 

obligarse, a quienes por presentar el documento de identidad de conocer doy fe y 

iuego de veñficar la libertad con la que procede, asi como instruidos que han sido 

umplidos los reguisitos legales por mi el Notanño, respecto del objeto y resuliados € Ai 

ma previos, manifiestan que elevan a escritura el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sirvase 

insertar una de cesión de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por sus propios y 

personales derechos a la celebración de la presente escritura pública por una 

parte en calidad de cedentes los señores Luis Francisco Arévalo Aguilar y su 

  

 



          

ella Sánchez Moreno, y por otra parte en calidad de 

Maria Carolina Sánchez Moreno Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de 

Ambato, plenamente TDI para contratar y obligarse, quienes convienen en 

Aroma, Liso” “celebran la presente Escritura Pública de cesión de 

pa N ones Siento ditecaptal social de la Compañía JEREZ SANCHEZ CÍA. 

TO o pS” Con tas siguientes cláusulas: CU AUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES UNO PUNTO UNO.- La compañía “JEREZ SANCHEZ CIA. 

LTDA.” se constituyó mediante escritura pública otorgada el VEINTE Y DOS DE 

ABRIL DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario Septimo del Cantón Ambato, doctor 

Rodrigo Naranjo Garces, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Ambato bajo el número (246) el diesiocho de mayo del dos mil cinco, con un 

capital social de sescientos dólares (US$600,00). UNO PUNTO DOS- .La Junta 

General Universal Extraordinaria Universal de Socios de la compañía JEREZ 

SANCHEZ CiA. LTDA. celebrada el día ¿0 de enero del dos mil diez, aprobó por 

unanimidad de votos del capital social la transferencia de participaciones de * 

“acuerdo al detalle que: se establece “en la cláusula siguiente.” CLÁUSULA 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES .- Con los antecedentes expuestos y 

dando cumplimiento a lo establecido en la junta general extraordinaria y universal 

de socios de la compañía JEREZ SANCHEZ CIA. LTDA., mencionada en la 

clausula anterior, se procede a realizar la siguiente cesión de participaciones: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIC NACIONALIDAD HUMERO DE VALOR VALOR 

| PARTICIPACIONES UNITARIO TOTAL 

Arévala Aguilar / Sanchez Moreno Y” Ecuatoriana 38 Y Us / | UST36 
Luis Francisco Maria Corina             
  

    - Con la presente cesión de participaciones, el cuadro de integración de capital de la 

compañía “JEREZ SANCHEZ CIA. LTDA”, quedaría integrado de la siguiente 

  

  

      

forma: 

socio CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 

SUSCRITO PAGADO 

Acosta — Pérez Sergio | USp30 1155 36 36 

Gonzalo K 

Sanchez Moreno Maria US; 36 US$ 6 36 

Conna í         
  

  

    

 



Le. 
  

    

  

  

  

  
  

   
          

  

  

  

    

Balladares Barrera. Raúl | US 26 US$ 38 

Armando 

Criollo Criollo Segundo | US$ 30 US; 36 

Tomas . 

Criollo Jerez Braulio] US3 38 US530, Bo 

Freddy o | o 

Espin Nuñez Wilson Noel | US3 38 Usg3B TT Dr Alfonso Alvasez $. 
Jerez  Llamuca Fausto ¡ US$ <78 US$ 278 PE DEL CANTÓN AN HATO 

Anibal "e AMO 11 PO 

Sanchez Velastegui Jose | US$ 30 US$ 30 30 

Aurelio 

Villacres Montesdeoca | US$ 56 1155 356 36 

Edgar Leopoldo 

Villares: — Llugsa Milton | US$236 USP 36 36 

Giovanny 

TOTAL PUES 600 US$E00 [800           

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- La presente cesión de 

participaciones se la realiza por su valor nominál, “esto es un dólar (US$ 00) de o 

valor cada una, precio que el cedente ha recibido en dinero en efectivo por parte 

de los cesionarios. CLÁUSULA QUINTA: RAZONES.- El Señor Notario Septimo 

del Cantón Ambato sentará razón al margen de la escritura pública de 

constitución, referida en la cláusula segunda de este instrumento. Asimismo se 

anotará en el libro respectivo del Registro Mercantil del cantón Ambato. 

CLÁUSULA SEXTA: CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- Como consecuencia de 

la cesión de participaciones y una vez que ésta se anote en el registro mercantil 

del cantón Ambato, el representante legal de la compañía deberá emitir los nuevos 

cedific: adi 5 de aportación. a Favor. de los. cesionarios... , Procediendo 4 añular Tos 

anteriores a favor de los -cedentes. CLÁUSULA SÉPTIMA: DOCUMENTOS | 

HABILITANTES. - 5e agregan como documentos habilitantes de esta escritura lo 

siguientes documentos: Cedulas y Papeletas de votación de los cedentes y 

cesionarios, Acta de la Junta General-Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía “JEREZ SANCHEZ CIA. LTDA.” Usted Señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la completa validez de este instrumento. f> 

Esteban Herdoiza H. Abogado, matricula profesional número ocho mil ciento 

cuarenta y siete del €.A.P.- HASTA AQUÍ LA MINUTA: Oue queda elevada a 

escritura pública, en la cual se ratifican y aprueban los señores comparecientes. 

No se presentan testigos instrumentales según la Ley Notarial vigente y por así 
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- otorgamiento de una escritura, y doy fe que conozco a los comparecientes, y que 

el presente instrumento lo leí integramente a aquellos, lo cual y la suscripción de 
% 

Dr. Alfonso Adófoimos en él, se verificó en unidad de acto. 
. 3ATO 

TON. o 
44 A : 

  
  

An TT ARONA = migo b OR ALFONSO ALVAREZ SARABIA, segun consta e la acción de S Pe "sonal JN 
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YX xx Se otorgo ante mi en fe de ello confero est 
TERCERA COPIA, firmada y sellada enel lugar a de su ps     

  
  

Dr, Alfonso Alvarez 1 y JA! , NOTA! 10 NANSArO, e 

MES MAN re > 
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¿.- Aprobación de reglamento interno de la Compañía “JEREZ SANCHEZ CIA, 
LTDA” 

Actúg como A de SE tonaths e la junta de 
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DEAN y E 

av 

  

inn 
5 e cesión de participaciones a realizarse dentro de 

13 Compañía JEREZ SANCHEZ CIA. LTDA. La Junta General de    

   

  

social de 

ts
 
U
N
)
 o
 

ce 
o 

o
 

S
 

  

    

nr _ q i j =p A La ri F , : ” sa ben forma unánime aprueba la cesión de participaciones de acuerdo al loul nte 
cuadro! 

7 EA . = Y PT = : 
2 do. RUMERO DE 1 WALOR O WALOR o: 
E PRAT E sa : “En : ¡PAR TICA PACIONES UNITARIO, TOTAL 

Morena 26 USS1 1 US$38 : 

o : me     

e partici paciones, 
CIA. LTD, 

  

Et
 

mm
 

LO
: 
o
 

T
a
 

Z 
o.
 

  

SOCIO CAPITALCAPITALPRARTICIPACIONES 

SUSCRITO ¡PAGADO 

Acosta Pérez SergioUus$ 36 US$ 236 
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ZON.: Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matriz constitución de la 
Compañía JEREZ SANCHEZ CIA. LTDA., celebrada en la Notaria Séptima del cantón 

Ambato a mi cargo, el veinte y dos de abril del año dos mil cinco, la Cesión de 
Participaciones que antecede.- Doy fe.- Ambato a veinte y tres de febrero del año dos 
mil diez.-      

   
CERTIFICO: Que al margen de la Inscripción N* 0246 del Registro Mercantil de Mayo 18 

del 2.005, de la Compañía JEREZ SANCHEZ CIA. LTDA.- Tomé nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES, indicada en la presente Escritura, de Febrero 19 del 2.010.- Que se 

archiva.- Ambato Febrero 24 del 2.010.- 

  

DR. HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
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- SENERALES 1d- JURO 2000 

Al£onso Alvarez S. 
Y ARTO 

ALAME 

  

      
129-9002 sjp=> == NOTARIO E 

HÚMERO 3 DEL CANTON * Amaro 

AREVALO AGUILAR LUIS FRANCIS e ¡66 Y AV. CEVALLO 
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248-0021 1802703353 
NUMERO CÉDULA 

SANCHEZ MORENO LIDIA OFELIA 

  

 



  

CIUDODANTE 

SANCHEZ MORENO MARIS CORISZ 

TUNGURAMUS FQUERO /QUERO 

13 ABRIL 1088 : 
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AMBATO - ECUADOR 
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NÚMERO CÉDULA 

SANCHEZ MORENO MARIA CORINA 00 l e 
l coa como Dr Alfonso Alvarez $ 
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